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ACU ERDO CEAJ-DAJ r -SRH -AD-SO L- f446 I 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIóN

RENOVACIóN DE LiA UCENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóUZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEt SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIó¡{ CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FISCALES PARA NóMINA.

ACUERDO QUE SE FORMUIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47, NUMERAL 2,3Y 4,73
NUMERAL 1 FRACCIÓN I DE IA LEY DE COMPRAS GUBERNAMEI\TIALES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUMCIPIOS, ARTÍCULOS 99

DEL REGLAMENTO DE I"A LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTAI,ES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUMCIPIOS; PARA I,A

ADQUISICIÓN BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES Y/O SERVICIOS
DENOMINADO COMO:

,RENOVACIÓN »T LA LTCENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓUZADE SOPORTE POR I]NAÑO
DEL SISTEMA INFORIIIT(TICO PROSESO VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA

NÓMIN¡\:'.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 16:00 dieciséis horas, del día 01 primero de abril
de 2022 dos mil veintidós, se reunieron en eI presente acto personal de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco, en las Oficinas ubicadas en la Avenida Alemania L377, Colonia Moderna, con el
objeto de analizar, justificar, y autorizar la selección de la presente opción de adquisición mediante
la modalidad de Adjuücación Directa, que la Ley determina como excepción a la Licitación Pública
bajo eI supuesto que se describe en el apartado de las consideraciones, por lo que los acuerdos en
ella tendrán plena validezi a continuación se hace la siguiente relación de:

ANTECEDENTES

1. EI Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco "Comisión Estatal del
Agua de Jalisco" desde el año 2004 conforme a los archivos de documentos encontrados en este
Organismo, tiene implementado el sistema informático denominado "PROSESO VERSIÓN
CLIENTE-SERVIDOR", sistema que cuenta con su inscripción ante el Registro Público del Derecho
de Autor con su respectivo Certificado de Derecho de Autor.

Licenciamiento:

o El esquema de licenciamiento es con vigencia anual.
o La cantidad de licencias es ilimitada y concurrente para cliente-servidor.
o Se cuenta con una licencia para el servidor.
o Actualmente está montado sobre un servidor Windows Server virtualizado, cuenta con 3Gb

en RAM, 2 procesadores AMD a2.7 G}Jz y un disco duro de 85 Gb.

EI sistema lleva el control del proceso de nómina de la plantilla de personal con que cuenta la "CEA"
siendo aproximadamente de 510, además del control de asistencia, módulo de presupuesto de

nómina, control de asistencia-incapacidades e incidencias, kardex del personal, timbrado de la
nómina, el sistema PROSESO, se encuentra enlazado con un sistema interno denominado SIAFI
que lleva el control presupuestal, control de incapacidades e incidencias, entre otras funciones,
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RESOLUCIóN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE LA LICET{CIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóUZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEt SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBR.ES FISOALES PARA NóMINA.

Sistema "PROSESO" se encuentra enlazado'vinculado con el Sistema SIAFI (Sistema que lleva el
control Presupuestal y Financiero) de la CEA, además de estar vinculado con el Sistema
"C0NTPAQ".

2. Que'mediante folio interno No. 0056 la Dirección General de Planeación Tecnológica de Ia
Coordinación General de Innovación Gubernamental de Ia Secretaria de Administración emitió
validación técnica, relacionada a Ia Renovación de Licencia del Software PROSESO con una Píltza
de Soporte por un Año del Sistema Informático PROSESO Versión Cliente-Servidor y Timbres
Fiscales para Nómina.

3. Q..e mediante solicitud 1446 Ia Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección
Administrativa, Jurídico e Innovación, generó solicitud para la contratación de "BENOVACIÓN
DE LICENCIA DEL SOETWARE PNOSESO CON ANA PÓI,IZI DE SOPORTE POB UN AÑO
DEL SISTEfuTA INFOAUATICO PROSESO VERSIÓN CLIENTE _ SERVIDOR, Y TIMBRES
FISCALES PARA NÓwtIN¡f' de acuerdo a la validación Técnica señalada en el punto 2 de
Antecedentes.

4. Que con fecha 09 nueve de marzo de 2022 dos mil veintidós el proveedor PROSESO
CONSULTORES, S.A. DE C.V., de acuerdo a la Validación Técnica otorgada por la Dirección
General de Planeación Tecnológica de Ia Coordinación General de Innovación Gubernamental de
Ia Secretaría de Administración, presentó al Área Requirente su propuestai misma que fue
dictaminada técnicamente por el área requirente (Subdirección de Recursos Humanos), motivo por
el cual se genera la presente Acta de Adjuücación Directa al proveedor que cuenta con los
requerimientos solicitados, siendo PROSESO CONSULTORES, SOCIEDAD eNÓNnta np
CAPITAL VARIABLE, considerando además el oficio No. CEAJIDAJI-SDRH-08612022 de fecha 22
veintidós de marzo de 2022 dos mil veintidós que contiene la Excepción de Licitación Riblica
'Benouación de Ia Licencia de Software PBOSESO con una Pólíza de Sopoúe por un Año del
Sistema Informático PROSESO Versión Cliente - Seruidor y Timbres Fiscales pwa Nómina, que
se anexa en la presente ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA:
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE L¡A UCEI{CIA DEt SOFTWARE PROSESO COil UilA PóUZI DE SOFORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CLIEilTE - SERVIDO& YTIMBRES FISOATES PARA NóMI¡{A.
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Oñcio I{o. CEAI/DA!¡-SDRü.086/2022.
Guadalaler¡, ldlsco, 22 de m¡¡zo de 2022.

ASUI{TO¡ EXCEPCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEt SISTEMA INFORMAT¡CO PROSESO
VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA
NÓMINA".

TITUI.AR DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS,

LA. HERMILIO DE LATORRE DELGAD¡LLO.

SUBDIRECTOR DE SERVICÍOS GENEMLES DE LA

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE IALISCO,

Presente.

Con fundamento a lo establecido en el Artículo 47 numerales 2,3,y 4,73 numeral 1, fracción I y 74 delaLey de
Compras Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, asi

como el Artículo 99 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios; además de lo establecido en el artículo 50 de la Ley en cita, y
toda vez que se cuenta con el presupuesto autorizado y suficiente para cubrir y hacer frente al compromiso que

se pacte con el proveedor correspondiente, se solicita autorización a efecto de realizar procedimiento esencial
mediante AD|UDICAC!ÓN DTRECTA de',REI{OVACIÓ}¡ DE L/t UCENCTA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA
PótIzA DE soPoRTE PoRUI{AÑo DEI SISTEMA INFoRMAT¡CO PNOSESOVERSIÓN CTIENTE- SDRVIDo&
Y TIMBRES FISCALES PARA NÓMtNA', de acuerdo a tos motivos y iustificaciones que a continuación se refieren.

¡. DESCRIPCTÓN DE LOS SERYICTO§:

Los servicios requeridos se detallan en la validación otorgada por la Dirección General de Planeación Tecnológica
de la Coordinación General de lnnovación Gubernamental de la Secretaría de Administración y de acuerdo a Ia

ficha técnica que a continuación se describe, servicios relacionados con el Sistema lnformático PROSESO Versión
Cliente - Servidor, consistente en:

Jotisco
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RESOLUCIÓN DE AD]UDICACIÓN

REI{OVACIóN DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO GOil UilA PóITZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA
INFORHÁTIOO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FISCAIES PARA NóMINA.

Oñclo I{o. CEAf /IrAll-SDRH-086/2022.
Guad¡l¡lera, fallrco, 22 de ñ.no da 2022.

A§UNTO: EXCEPC¡ÓN LICITACIóN PÚBLICA "RENOVACIóN DE

LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE

SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMATICO PROSESO

VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA

NÓMINA".
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'RENovActóN DE LtcENctA DELS1FTWARE pRosESo coN uNApóLlzA DE sopoRrE poR uN Año DEL

stsrEMA tNFoRMÁflco pnosEso vERstóN cLtENTE - sERvtDoR, y TMBRES FrscALEs PARA NóMtNA .
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RENOVAGIóN DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO COil UNA PóI¡ZI DE SOPORTE POR Uil IÑO O¡I. SISTEMA
IilFORHÁTICÍ, PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FIscALEs PARA NóMINA.
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Oñclo No. CEAI/DA| I.SDRH-086/2022.
Guaddafera" lalisco, 22 de mano de 2O22.

/TSUNTO: EXCEPCIóN LICITACIÓN PÚBLICA "RENOVACIÓN DE
LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓIIZ,I OC

SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMAT¡CO PROSESO
VERS¡ÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA
NÓMINA".
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

REilOVACIó¡{ DE LA UCENCIA DEL SOFTWARE PROSESO OON UilA PóUZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIóil CLIEilTE. SERVIDO& YTII,IBRES FIsGAtEs PARA ilóMINA.
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Oñcio No. CEAI/DA!I.SDRH-086/2022.
Guade§ara, lallsco, 22 de m¡rzo ile 2O22,

ASUI{TO: EXCEPCIÓN UCITACIÓN PÚBLICA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMATICO PROSESO

VERSIÓN CL¡ENTE - SERVIDOR" Y TIMERES FISCALES PARA
NÓMINA".
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA póuzI DE soPloRTE FoR UN AÑo DEt SISTE},IA
INFORilÁTICO PROSESO VERSIóN CLIENTE. sERvIDo& YTIiIBRES FIÓcAtEs PARA I{óilINA.
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oñclo I{o. cEAl/DAlt.sDRH-086/2022.
Guaddafara, faltsco, 22 de m¡¡zo de 2022.

ASUNTO: EXCEPCIÓN LTCITACIÓN PIJBLICA "RENOVACIÓN DE
LA TICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA Pó¡.IZI OE
SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMAflCO PROSESO
VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES F¡SCALES PARA
NÓMINA,.
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ACTA DE ADJUDICACIóN DIRECÍA

Au Francicr # 1726.
Cotonicr Modcrno.
Guodotojoro. Jcriisco, México
c.P.44r90.

ACU ERDO CEAJ-DAJ!-SRH-AD-SOr- !M6 12022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE LA LICEilCIA DEL SOFTWARE PRosEso coil UNA póuzI DE soPoRTE PoR UN AÑo DEL SISTEMA
IilFORilÁTICO PROSESO VER.SIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FIscAtEs PARA ilóMIf{A.

; :. l, .l á .l:,

(.;. 1:.'t{r il.rdr-.-r
I ;,.lli1(:r'lir¡¡o J{ri,5r:,. 11.

. ;,,1.¡,tri

oñclo No. cEAJ/DAlI.§IrRH-086/2022.
Guadalafara, fdlsco, 22 de m¡¡zode2022.

/N¡UI{TO: EXCEPCIÓN LICITAC¡óN PI]BLICA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEL S¡STEMA INFORMATICO PROSESO

VERSIÓN CTIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA
NÓM¡NA".

II. PI.AiZOS Y CONDICTOT{E§

Los servicios motivo del presente pnocedimiento de AD|UDICACIóX O¡RECil será del 16 dleclséis de abrlt de
2022 do¡ mll velnüdós al 15 qulncc dc abrtl dc 2023 dos mll velndrés, de acuerdo a los requerimientos y
necesidades de la Subdirección de Recursos Humanos de la Comisión Estatal del Agua de lalisco, la empresa
deberá otorgar el sERvrcro DE'REt{ovAclÓN DE lá LICENCIA DEt SoFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEt SISTEMA INFORMÁTICO PROSESO VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES
FISCALES PARA NÓMINA', durante el perlodo mencionado, debiendo firmar la orden de compra y/o contrato,
segrin corresponda.

El proveedor, se compromete a proporcionar los sewicios contratados con la documentación necesaria que
soportará los servicios brindados, y conforme a lo que se establezca en e¡ contrato respectivo.

ut. MorwAcrÓil Y tusrrFrcAclÓN.

1.- Que la Comisión Estatal del Agua de falisco desde el año 2004 conforme a los archivos de documentos
encontrados en este Organismo, tiene implementado el sistema informático denominado "PROSESO VERSIÓN
CLIENTE-SERVIDOR", sistema que cuenta con su inscripción ante el Registro Público del Derecho de Autor con
su respectivo Certificado de Derecho de Autor.

Licenciamiento:

. El esquema de licenciamiento es con vigencia anual.
o I¿ cantidad de licencias es ilimitada y concurrente para cliente-servidor.
¡ Se cuenta con una lícencia para el servidor.
¡ Actualmente está montado sobre un servidor Windows Server virtualizado, cuenta con 3Gb en RAM, 2

procesadores AMD a2.7 GHz y un disco duro de 85 Gb.

El sistema lleva el control del proceso de nómina de la plantilla de personal con que cuenta la "CEA", siendo
aproximadamente de 510 trabajadores, además del control de asistencia, módulo de presupuesto de nómina,
control de asistencia-incapacidades e incidencias, kardex del personal y timbrado de la nómina. El sistema
PROSESO, se encuentra enlazado cón un sistema interno denomínado SIAFI, sistema que lleva el control
Presupuesal y Financiero de la CEA, además de estar ünculado con el Sistema "CONTPAQ".
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EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL ActA DE ADJUDtcAoóN DtREcrA AcuERDo CEAj-DAI-SRH-AD-soL-t44612022
.RENovAcIÓN DE LI,EN0IA DELS?FTflARE PRosEso coN UNA PÓLIZA DE soPoRTE PoR uN AÑo DEL
stsrEMA tNFoRMAnco piosEso vERstóN cLtENTE-sERvtDoR, yTlMBRE5 FtscAt-Es PARA NóMtNA .

:,;
-."fr-t-
§,*ft

Jotisco

{

I __ 
PRoVEEDOR: PRosEso coNsULToRES, S.A. DE c.V.

-X 
,qX 

P¿bi,aa&2!'



Au. Froncirr # i726.
Cotonio Mod.crno.
Guod.atoioro. Jcrlisco. México
c P 44i90.ACTA DE ADJUDICACIÓN URECTA

ACU ERDO CEAJ-DAJ!-SRH-AD-SOI- t4/j6 I 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIóN

REilOVACIóN DE tA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóUZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEt SISTE¡.IA
IilFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FISGALES PARA NóMINA.

Ar¡ i roni:rq ,, 17?á

Co¡crro MoJe.¡no
Guo.tsic¡oro Jñlrsc- Ll*'.
a; ? l,: ¡9L

Oñc{o t{o. CEAI/DA| |-SDRH-086/2022.
Gu.d.lal.rs, l.llrco, 22 de merzo de2022.

A§UITTO: EXCEPCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA "RENOVACIÓN DE

Iá LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE

SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMATICO PROSESO

VERSIÓN CL¡ENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA

NÓMINA".

2, Que la Comisión Esual del Agua de lalisco, a través de la Subdirección de ¡nformática e Innovación, solicitó a

la Dirección General de Planeación Tecnológica de la Coordinación General de lnnovación Gubernamental de la
Secretaría de Administración, la valldación a la ficha técnica sobre las necesidades de la Renovación del
Licenc¡am¡ento Uso de Derecho, Póliza de Soporte'Sistema lnformático PROSESO Versión Cliente - Servidor,
además de la emisión de Timbres Fiscales.

3.- Que la Secretaría de Administración por conducto de la Dirección General de Planeación Tecnológica de la
Coordinación General de lnnovación Gubernamental, mediante folio No.0056 fechado el 09 nueve de febrero de
2022 dos mil veintÍdós, hizo llegar la Validación Técnica del Sistema lnformático denominado "PROSESO

YERSIÓN CLIENTE.SERUDOR:.

4.- Que la Subdirecc¡ón de Recurcos Humanos de la Dirección Administrativa, furfdica e Innovación, tomando en
consideración la Validación Técnica otorgadá por la Dirección General de Planeación Tecnoló$ca de la
Coordinación General de Innovación de la Secretaría de Administración para la Renovacién del Licenciamiento
Uso de Derecho, Póliza de Soporte "Sisterna Informático PROSESO Versión Cliente - Se¡vidor'y Timbres Fiscales
para nómina; solicitó a la empresa PROSESO CONSULTORES, S. A. de C.V, presentar su propuesta, considerando
que es la empresi¡ que cuenta con los Derechos de Autor del Sístema "PROSESO', misma que se anexa a

continuación:

Jotisco cnú* ¿.wreóil R ra *.Wffi,#á ffiffiffi,
út EA É ffiÉ m ü Ab ñ. úrti4 w,ti rro @ ñ dñrx - §*vDü, r rñt txat6 rM t!fuu :
l - Fattur.tta.-
I

""e'[i?y^#iT.',?::ffi #:l.3#ilff :!'#H:1ái"iTi3,i##*il-vi';#';i,ffi iil1
stsrEMA tNFoRMartco pnos¿so vensrór'¡ cL'r-r";irrlr'J33* 

I-r#ii':5tsii:r-tnf x¿h.

lA 
PqiBs&E

"{ n

v



Au Froncir¡ # i72b.
CoIcnio Modcrn«.
Guodotojoro. Jc¡iisco, Méxicc¡
c.P.44190.ACTA DE ADJUDICACIóN DIRE TA

ACU ERDO CEA|-DAJr-SRH-AD-SOL- t446 I 2022
RESOLUCIóN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE LA LICENCIA DEL SOFTWAR.E PROSESO CON UNA PóUZI DE SOFORTE POR UN AÑO DEL SISTE].IA
INFORMÁTIOO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& YTIÍIIBRES FISGALES PARA NóMIÍ{A.
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Oñclo t{o. CEAI/DAll-SDRH-086/2022.
Guadalefara fallsco, 22 de m¡rzo de 2022.

/I§UNTO: EXCEPCIÓN LIC¡TACIÓN PÚBLICA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLEA DE

SOPORTE POR UN AÑO DEL S¡STEMA INFORMATICO PROSESO

VERSIóN CLIENTE - SERVIDOR" Y TIMBRES F¡SCALES PARA

NÓMINA".
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PROVEEDOR: PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V.
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Au Francio # 1726.
Cotonrcr Modrrno,
Guodolo.iorcr. Jc¡lisco, México
cP 44190ACTA DE ADJUDICACIóN DIRECTA

ACU ERDO CEAJ-DAJ|-SRH-AD-SOr-L4/,6 12022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICAqÓN

RENOVACIóil DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóUZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FISCALES PARA NóMINA.

Al, Fr'1n.¡o rr:7?ó
Cütor\,(r MoCc,,ir¡.
Gr¡o(iainlorü J;l:l!a( l{t'¡
c p ¿419ó

oñc¡o ilo. CEAJ/DAJI-SDRH-086/2022.
Gu¡d¡l¡l¡ra, ldlsco, 22 de m.¡zo ¡le 2022.

A§UNTO: EXCEPCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA "RENOVACIÓN DE

LA L¡CENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóLIZA DE

SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA ¡NFORMAT¡CO PROSESO

VERS¡ÓN CLIENTE - SERVIDOR. Y TIMBRES F¡SCAIES PARA
NÓMINA".
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EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL AcrA DE ADluDtcAoóN DtREcrA AcuERDo CEAI-DAJt-sRH-AD-soL-L44612022

'RENovActóN DE LtcENctA DELsoFfwARE PRosEso cou UNAPóuZA DE soPoRTE PoR uN Año DEL

stsrEMA tNFoRMÁTtco pRosEso vERstó.N cLtENTE - sERVtDoR, Y TtMBRES FtscALEs PARA NóMtNA "
PROVEEDOR: PROSESO CONSUTTORE S.A. OE C.V.
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PROVEEDOR: PROSESO CONSULTORE S.A. DE C.V.

Au Frcrnclo # 1726.
Cotonio Moclcrno,
Guodotojoro. Jaiisco. México
c.P 44'r90.

ACTA DE ADJUDICACIóN DIRECTA

ACUERDO CEAJ-DAJ !-SRH-AD-SOI-ü446 | 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

REilOVACIóil DE 1A LICENCIA DEL SOFTWARE PRosEso ooN UNA póuza DE soPoRTE poR Uil AÑo DEt SISTEMA
rilFoRuÁTroo PRosEso vERsróN cuEilTE - sERvrDo& y rrMBREs FrscALEs plm néuim
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Oñclo I{o. CEAflDAf !-SDRH-086/2022.
Guadalafan, ldlsco, 22 de m¡rzo llc 2022.

IISUI{TO: EXCEPCIÓN LICITACIÓN PÚBIICA "RENOVACIÓN DE
LA LICENCTA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMATICO PROSESO
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Au Froncio # 1726.
Cotoniq Mod.erno.
Guodolcr.loro. Joiisco. Méxicr:
c.P 44190ACTA DE ADJUDICACIóN URECTA

ACUERDO CEAJ-DAJ!-SRH-AD-SOr-144612022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICAqÓN

RENOVACIóN DE LA LICEÍ{CIA DEL SOFTWARE PROSESO OON UNA ÉUZI DE SOPORTE PIOR UN AÑO DEL SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERISIóX CUE¡r¡rE - SERVIDO& Y TIiIBRES FIscALEs PARA NóMII{A.

A\,;'ñn.¡n,'77á
Co{r:'r,a¡ Moiltj' r.o
Gi¡irrl.:irtroril Jdir1a.. lJ¡/
c p .¡'l l,¡o

Oñclo No. CEA,/DAll-SIlRIl-086/2022.
Gu.d.l¡lrr., Ja¡lsco, 22 dc ma¡zo dc 2O22.

A§UI{TO: EXCEPCIÓN LICITACIÓN PÚBIICA'RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEt SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLEA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEL S¡STEMA INFORMATICO PROSESO

VERSIÓN CLTENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCATES PARA
NÓMINA".
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Au Froncia # 172.6.

Cotonio Moderno,
Guodotojoro. Joiisco, México
c.P 44190ACTA DE ADJUDICACIóN DIRECTA

ACU ERDO CEAJ-DAJI-SRH-AD-SOr- r4p}6 I 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE LA LICEÍ{CIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóUZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEL SISÍEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& YTIMBRES FIscALEs PARA ilóMINA.

A,, i rirñ. ro ,, I721
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Oñclo t{o. CEAI/DA!!-SDRH.086/2022.
Gu¡d¡l¡l¡ra, Jdi¡co, 22 de m¡rzo ilc 2O22,

A§UIITO: EXCEPCIÓN LICITACIÓN PI,BLICA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLEA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEt SISTEMA INFORMÁTICO PROSESO
VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES F¡SCALES PARA
NÓMINA".
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Au. Francio # ,172ó

Cotonio Moderno.
Guodolojor<r, J<ri isco, México.
c P, 44190ACTA DE ADJUDICAC!óN URECTA

ACU ERDO CEAJ-DAJ¡-SRH-AD-SOL- t4/j6 I 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIó¡T DE L,A LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóUZI DE SOFORTE POR UN IÑO OEI SISTEMA
INFORUÁTICO PROSESO VERSIóN CUEilTE - SERVIDO& Y TIMBRES FIscAtEs PARA NóMIÍTA.

Au;ronc,cá177á
Coloard Mode¡ nq
Guodoid,orq "loirico Me\.c
cp 4¿190

Oñcto t{o. CEAI/DAI|-SDRH-086/2022.
Guedeleler+ fellsco, 22 dc n¡rzo ile 2O22.

/ISUilTO: EXCEPCIÓN LICITACIÓN PI]BIICA "RENOVACIÓN DE

IJI LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓIIZA DE

SOPORTE POR UN AÑO DEL STSTEMA INFORMAT¡CO PROSESO

VER§IÓN CLIENTE - SERVIDOR. Y TIMBRES FISCALES PARA
NÓMINA'.
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A,u Francio # 1726.
Cotonio Moderno.
Guodotajortr. Jolisco. Méxicc¡
c.P.44r90ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

ACU ERDO CEAJ-DAJ !-SRH-AD-SOI- L446 I 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

R.ENOVACIóil DE tA LICEI{CIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA póuzI DE soPoRTE PoR UN AÑo DEL SISTEMA
II{FORMÁTICO PROSESO VERSIóil CLIENTE - SERVIDo& Y TIMBRES FIscALEs PARA NóMINA.
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': i: i ': ir ItJCL '. ,¡
j,';r:r:-:'¡lir¡Yr¡ .l't .,-
:: :. .i.i t"i:

Oñclo t{o. CEAIlDAf l-SDRH-086/2022.
Guadalalara, lallsco,22 de marzo de 2022.

ASUI{TO: EXCEPCIÓN LICITACIÓN PIiBL¡CA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEt SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓIIZA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEt S¡STEMA INFORMATICO PROSESO
VERSIÓN CLIENTE - SERVTDO& Y TIMBRES F¡SCALES PARA
NÓMINA".

5.- Que la Subdirección de Recursos Humanos, valida técnicamente (se anexa al presente) la propuesta
presentada por Ia empresa PROSESO CONSULTORES, S. A. de C.V., por lo que cumple con los requerimientos
técnicos de acuerdo a la Validación Técnica otorgada por la Dirección General de Planeación Tecnológica de la
Coordinación General de lnnovación Gubernamental de la Secretarfa de Adminisuación.

6.- Que considerando lo.anterior con fecha 10 diez de marzo de 2022 dos mil veintidós, la Subdirección de
Recursos Humanos de la Dirección Administrativa, lurídico e lnnovación, teneró y tramitó la validación en el
Sistema de Administración Financiera la solicitud No. 1446.

Por lo antes expuesto y coruiiderando lo esablecido en el artículo 47 numerales 2,3,y 4,73 numeral 1, fracción
1,74 dela Ley de Compras Gubernamentales, Enaienaciones y Contrat¡ción de Servicios del Estado de falisco y
sus Municipios, asi como el artículo 99 de su Reglamento, y con la finalidad de contar con el Sistema Informático
que pernita llevar un control del prroceso de la nómina de la plantilla de perronal que cuenta la "CEA" siendo
aproximadamente de 510 trabajadores , además del control de asistencia, módulo de presupuesto de nómina,
conEol de asistencia-incapacidades e incidencias, kardex del personal y timbrado de la nómina, que se encuentre
enlazado-vinculado con un sistema interno denominado SIAFI (Sistema que lleva el control Presupuestal y
Financiero), además de estar vinculado con el Sistema "CONTPAQ", resulta necesario contratar Ia
'RENOVACIÓN DE Iá LICEI{CIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UI{A PÓLEA DE SOPORTE POR UN AÑO
DEt SISTEMA II{FORilAT¡CO PR,OSESO VER$ÓN CLIENTE - SERVIDON" Y TIMBRES FISCALES PARA
NóMNA,.

fv. PER§OI{A FÍSTCA O |URlrrrcÁ (PnOVEEDOR) PROPUESTO PARA rA ArrfUDtCAGtó}¡ y COSTOS:

PROVEBXDR: PROSESO CONSULTORES, S-A. DE C.v.

DOMICILIO: AV, PASEO DE LOS F¡LÓSOFOS 1175 DESP.2O4,
GUADAIJIIARA,'ALISCO, MÉXICO

R"F.C PC0070518V70

RUPC: P14598

TEIÉFONO: (33) 31-21-76-e1

E MA¡L: antonio.gonz¿le:z@proseso.mx

COLONIA COLINAS DE UT NORMAL, C.P, 44270,
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Au Froncio ll 1726.
Coloniq Moderno.
Guodotoloro. Joiisco, México
c P 44'190.ACTA DE ADJUDICACIóN D¡RECTA

ACU ERDO CEAJ-DAJ I-SRH-AD-SOr- 1446 12022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

REÍ{OVACIóN DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO OOf{ UNA PóUZI DE SOPORTE POR Uf{ AiO DEL SISTEMA
TNFORUÁTICO PROSESO VERliró¡r CUr¡rr¡ - SER\[DO& Y TTMBRES FTSCALES PARA NóMrNA.

AlJ Frincrn d:77ó
Cotolro l¡oder-,o
Gr¡oflfl iqloro Jarrsc. l.lr.r .
c p 4¿'190

Oñclo No. GEAf ,/DArl-SDnH.O86/2022:
Gu.d¡l¡f.r., lallsco, 22 dc m¡rzo dc 2022.

AI¡UIIITOI EXCEPC¡ÓN LICITACIÓN PIiBIICA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEt SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLEA DE
SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMATICO PROSESO
VERSIÓN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FISCALES PARA
NÓM¡NA..

ATET{TAMEI{TE (REQUIRENTSI

LJLE. Luls Gullleruo Guzr¡án R¡mfrez

Subdirector de Recursos Humanos

Por lo que en mi carácter de Director General del Orlanismo Público Descenualizado denominado COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 'CEAI', de acuerdo a la designación de fecha 13 trece de diciembre de 2018 dos
mil dieciocho, se me nombró por la luna de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua de fdisco, como Director
General de la "CEAI", de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del Anlculo 25 de Ia Lcy del Agua para el
Esado de lalisco y sus Municipios, que además cuento con el carácter de Apoderado General para Ple¡tos y
Cobranzas y para Actos de Administración, en los términos de la fiacción I del Artlculo 35 de la Ley del Agua para
el Estado de lalisco y sus Municipios, y 31 de su Reglamento; 1, 2 y 5 de la Ley de Responsabilidades Pollticas y
Administrativas del Estado de ldisco; en mérito de lo anterio¿ tengo a bien emitir la siguiente:'

AUTORIZACIÓN:

PR¡MERO.- Considerando las causas, motivos y fundamentos expuestos en el presente oficio, se determina que

Ia Comisión Esaal del Agua de lalisco, balo responsabilidad del área requirente y atendiendo el procedimiento
de contratación consistente en la AD|UDICACIÓil pnrcr¡, se lleve a cabo la correspondiente contratac¡ón de
tA 

.RENOVACTÓN 
DE T.A UCEI{CIA DEL SOTTWANE PRO§E§O COT UNA PÓUZA DE SOPORTE POR UN AÑO

DEt SISTEIIA TI{FORMATICO PNOSE§O VERSIóN CLIENTE - SENVIDOR, Y TIUBNGS FISGALES PARA
NóüINA', at proveedor PROSESO COI{SULTORE$ S./l" DE CV. con fundamento a lo esablecido en los ArtÍculos
47, numerales 2, 3 y 4,73 numeral 1 fracción l, 74 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enaienaciones y
Contraación de Servicios del Estado de laliscoy sus Municipios, así como el artlculo 99 de su Reglamento, hasta
por un monto antes del lmpuesto al Valor Agregado de 1135,1,18.0O (Ctcno trclnta y clnco mll c{cnto
cuarenta y ocho pcsos 00/100 uoncda l{¡dond}, lo que corresponde a un lmpuesto al Vdor Agregado por:

521,623.ñ (Vclnüún mll s€lsc-lentos velnüfés pems 68/100 Moned¡ Naclonal), correspondiendo un
monto total con Impuesto al Valor Agregado de: $156,771.68 (Clcnto clno¡Gnta y scls mll setcdentos sctGnta

,. ¡ .

.': itr I .
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Au Froncio #1726.
Coloniq Moderno.
Guodolo¡orcr, Joiisco. México
c.p 44190.ACTA DE ADJUDICAC!óN DIRECTA

ACU ERDO CEAJ-DAJ|-SRH-AD-SOL- 1446 I 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICAqÓN

RENOVACIóN DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO COI{ UNA PóUZI DE SOPORTE POR Uil AÑO DEL SISTEMA
TNFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CUENTE - SERVIDO& YTIMBRES FISGAIES pÁm Uó¡,|¡¡W
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c f' .¡.i:90

Oñclo t{o. CEAIIDA|!-SDRH-086/2022.
Gueddalara lellsco, 22 dc nr¡rzo ilc 2022,

A§UNTO: EXCEPCIÓT{ LICITACIÓN PÚBLICA "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE

SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA INFORMATICO PROSESO

VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA
NÓMINA".

y un pe$s 68/100 Moncda t{aclonal) conforme a la propuesta del proveedor PRO§ESO CONSUTTORE$ S-4"

DE CV y detalle descrito eir el punto lll lndso 4) y punto Mel presente escrito'

PROSESO CONSULTORES, S.A, DE C.V.

PARTIDA DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD TOTAL

¡,NICA

Renovación Licencia de Uso y Actualizaciones Suite Proseso Anual Í52,296.06

Póliza de Sopone Técnico llimitada. Anual $70,101.94

15,000 folios para Timbrado Electronico 0.85 c/u. $12,750.00

SUBTOTAL $135,148,00

IVA s21,623.68

TOTAL ¡156,77t.68

SEGUNDO. - L¡ contrataclón de los seruicios a los que refiere el punto anterior, deberán realizarse de acuerdo a

los princlplos y crlterios de oportunidad e inmediatez y demás condiciones favorables para la Comisión Estatal
del Agua dc falisco.

TERCERO. - Procédase a elaborar el Acta de Adjudicación Directa que corresponda, Orden de Compra y Contrato
rtspectivo.

TERCERO. - Comuníquese la presente autorizacién de ADfUDICACIÓI{ ITIRECrA a la Dirección Administrátiva,

furldica e tnnovación, Subdirección de Recursos Humanos y Órgano tnterno de Control.

'2022. AnO pE Lr ATErOóf, [fTEcnAt A ilÑAS. illfiOS Y ADOIESCEilTES COil CAilCEt Eil JAI¡SCO|'

AUTORIZA

"RENovActóN DE LtcENaA DEL soFrwARE p,,osEso coN UNA póLtzA DE sopoRTE poR uN año DEL

I -z ssfEMA tNFoRMATtco pnosrso vERstóN cLrENfE - sERvtDoR, y IMBREs FrscALEs eARA NóMINA .
{ -/ 

pRovEEDoR:pRosEsocoNsuLToREs,s.A.DEc.v.,x 4 r ='-="--=E
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Au Francio # 1726.
Cotonio Moderno,
Guodotojorrr. Jr¡iisco. México.
c P 44190.ACTA DE ADJUDICAC!óN URECTA

ACU ERDO CEA|-DAJ I-SRH-AD-SOI- 1446 I 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE LA ¡ICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO GON UNA PóUZI DE SOFORTE FOR UN AÑO DEL SISTE¡IIA
INFORMÁTIOO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TITIIBRES FISCALES PARA NóilINA.

Por Io que en virtud de los Antecedentes anteriormente descritos se emiten las siguientes:

CONSIDERACIONES

En atención a la solicitud identificada con el número L446 dela Subürección de Recursos Humanos
de la Dirección Administrativa, Juríüca e Innovación, Ofrcio CEAJ/DA,MDRH'086/2022
Excepción Licitación hÍblica 'Benouación de Ia Licencia del Sofrware PBOSESO aon una RíIiza de
Soporte por un.4ño del Sistema laformático PBOSESO Versión Cliente - Sewidor, y Timbres
Fiscales para Nómina, el dictamen técnico de cumplimiento debidamente validado por el área
requirente que forma parte de la presente Acta de Adjuücación Directa, eüe el proveedor
PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., cuenta con el Registro Público del Derecho de Autor de
la obra del Sistema Informático "PROSESO VERSIÓN CLIENTE SERVIDORi' con número de

Registro: 03.2018'102411073700-3, de fecha 25 veinticinco de octubre de 2018 dos mil dieciocho,
con vigencia por cinco años contados a partir del 25 veinticinco de septiembre de 2018 dos mil
dieciocho, por Io que se considera procedente adquirir dichos servicios meüante Adjudicación
Directa, para que se atiendan los servicios del Sistema referido, y que deberá ser conforme a lo
establecido en la validación técnica emitida por la Dirección General de Planeación Tecnológica de

la Coordinación General de Innovación Gubernamental de la Secretaría de Administración, de
fecha 09 nueve de febrero de 2022 dos mil veintidós.

Por lo que en atención a lo establecido en los artículos 47, numerales 2, 3y 4,llnumeral I Fracción
I de Ia Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, artículos 99 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder
Ejecutivo del Estado, que a Ia letra dicen:

Artículo 4Z
L...
2. De forma excepcional, y sólo en los casos preuistos pr esta Ley, los su¡étos obligados podrán rcalizar
adjudicaciones de forma dbecta.
3. El monto para adquisiciones, aruendamientos y contratación de seruicios, será el que resulte de la suma de
los capítulos de Materiales y Suministrog Seruicios Generales y Bienes Muebles e Inmuebles del
.fuesupuesto de Egresos conespndiente.
4. La suma de las opraciones que se realicen por el supuesto de adjudicación directa no podrá exceder del
quince por ciento del monto al que se refrere el páruafo anterior.

Attículo 73.

1. Las adquisiciones, atendamientos y contratación de seruicios por adjudicación directa, pdrán efectuarse
cuando:

EsrA HotA FoRMA PARTE DELAcra DE ADJUDtcActóN CEAJ-DAJI.SRH-AD.

" RENovActóN DE LtcE NctA DEL SoFTWARE coN UNA póLtzA DEsopoa¡e poa uu lño oeL
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RESOLUCIóN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE tA UCENGIA DEL SOFTWARE PROSESO.COil UilA póuzI DE soPoRTE PIoR UN AÑo DEL SISTEMA
TNFoRMÁTr«, PRosEso vER!¡róN GLTENTE - sERvrDo& yrrMBR.Es FrscALEs PARA NóMrr{A.

l. Se haya dwlarado desierta una o varias partidas en dos o más ocasiones y no existan bienes o seruicios
alternatiws o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sóilo exista un posible oferentq o
se ttate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes otorgada por la
autoridad competente en México, así como aquellos con detwha pmbgidoe de pmpiedad intelstuat prcuia
iueüfrcacián wr paúe de ouiea lo sücite;

Para cubrir las erogaciones que se derivan de los servicios objeto de la presente resolución
se cuenta con recursos del Gasto CorrientelRecursos SIIP 2022, partida 327L.

De Ia vigencia del Servicio del "Renovación de Licencia del Software PROSESO con una
Píliza de Soporte por un Año del Sistema Informático PROSESO Versión Cliente-servidor
y fimbres Fiscales para Nómina", será por el período comprendido del 16 dieciséis de abril
de 2022 dos mil veintidós al l5 quince de abril de 2O23 dos mil veintitrés, conforme a la
validación técnica otorgada por la Dirección General de Planeación Tecnológica de la
Coordinación General de Innovación Gubernamental de la Secretaría de Administración,
Solicitud de Adquisición de Bienes y/o Servicios identificada con el número 1446, generada
por el área requirente, además de la propuesta del proveedor "PROSESO CONSULTORES,
S.A. DE C.V."

III. Importe de los servicios.

Una vez evaluados y conciliados el importe de Ia contratación de los servicios a adquirir
motivo de la presente resolución es de la siguiente manera y que es un costo razonable para
la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, considerando la solicitud del área requirente y
conforme a los costos en años anteriores, e índice inflacionario, consistente en:

o Servicio (Anual) "NENOVACIÓN DE LICENCIA DEL SOETWARE PBDSES? CoN aNA
PÓuzA DE sopoBTE pog aN ¿ñro DEL srsruturA rNruoauÍrrco paososó
VERSIÓN CLIENTE - SERVIDoR, Y TIMBRES FIscALEs rARA NóMINA.- será por
un monto total antes de impuesto al valor agregado por: $135,148.00 (Ciento treinta y cinco
mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor
Agregado por: $21,623.68 (Veintiún mil seiscientos veintitrés pesos 68/100 Moned.a
Nacional), lo que nos da un monto total con Impuesto al Valor Agregado ds: 9156,721.08
(ciento cincuenta y seis mil setecientos setenta y un pesos 68/100 moneda nacional). Por lo
que una vez analizados los elementos con los cuales se pretende adjudicar de forma ürecta
la contratación de los servicios, "BENOVACIÓN DE LICENCA DEL SOEnWARE
PBOSESO CON LINA PÓ1,T2 DE SOPONTE ruB UN AÑo DEL SISTEIIIA
IXTOA*TATICO PBOSESOVERSIÓN CLIENTE _ SERVIDoR, Y TIMBRES FISCALEs
PARA NÓMINA' y con apego a lo establecido por el artículo 47, numer al 2, 3 y 4, 78,
numeral 1, fracción I de la Ley de Compras, artículos 99 del Reglamento de la Ley, ya
citados, se procede a emitir los siguientes:

EsrA r{oJA FoRMA PARTE DEL acrA DEADJUDtcaqóN DtREcraacuERDo
'RENovActóN DE LtcENctA DEL soFrwARE p?osEso cov UNA póLtzA DE sopoRÍE poR uN Año DEL
stsrEMA tNFoRMAnco pRosEso vERstóN cltENTE - sERvtDoR, yTtMBRES FtscALEs PARA NóMtNA .**"*K.'"""x';';'1
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REI{ovAcróN DE tA LrcENcrA DEt *.*Ii:or'H8tollBB'ri'r"if$"r}^ DE sopoRrE FoR ur{ Año DEr srsrEMA
IilFORUÁTICO PROSESO VERSIóN CIIENTE. SERVIDO& Y TIIIIBRES FIscAtEs PARA NóMINA.

ACUERDOS

Primero.' Que la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección Administrativa, Jurídica e
Innovación, a cargo del L.A.E. Luis Guillermo Guzmán Ramírez, conforme a la solicitud
identificada con el número 1446, Oficio No. CEAJ/DAJI-SDRH-08612O22 de Excepción Licitación
hÍbüca 'Renouación de Ia Licencia del Softwarc PBOSESO con una Póüza Soporte por un año del
Sistema Informáüco PBOSESO VERSIÓN CLIEN1E - SEBWDOR, y Timbres Fiscales para
Nóminai propuesta de la empresa PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., determina que
PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., cumple técnicamente con las necesidades actuales para
el funcionamiento del sistema denominado "SISTEMA INFORMÁTICO GROSESO VERSIÓN
CLIENTE - SERVIDOR)", siendo los servicios señalados en el apartado de Antecedentes, mismos
que se describen a continuación, conforme a Ia propuesta del Proveedor PROSESO
CONSULTORES, S.A. DE C.V., de acuerdo a Ia Validación Técnica de la Dirección General de
Planeación Tecnológica de la Coorünación General de Innovación Gubernamental de la Secretaría
de Administración, correspondiente a:

¡ Servicio (Anual). "NENOVACIÓNDE LICENCA DEL SOETWARE PB2SES, coN T]NApóttzl DE sopoBTE pon uN ¿ño DEL srsrwturA rr\rnoa¡nLrtco laósoso
vERsIÓN cLIENTE - sERvIDoR, y rrMBREs FTscALES rARA NóvriNÁ ,;;";¡;-"
a las siguientes especifrcaciones, con una ügencia del 16 dieciséis de abril de ZO22 dos mil
veintidós al 15 qrúnce de abril de 2023 dos mil veintitrés, consistente en:

Licenciamiento:

o El esquema de licenciamiento es con vigencia anual.
o La cantidad de licencias es ilimitada y concurrente para cliente-seruidor.
. Se cuenta con una licencia para el seruidor.
o Actualmente está montado sobre un servidor Windows Server uirtualizado, cuenta con SGb en RAM,

2 procesadores AMD a 2.7 GHzy un disco duro de S5 Gb.

JUSTIFICACTÓN

El sistema lleva el control del proceso de nómina de la ptantilta de personal con que cuenta la 'CEA,
siendo aproximadamente de 510, además del control de asistencia, módulo de presupuesto de nómina,
conttol de asistencia-incapacidades e incidencias, kardex del personal, timbrado de la nómina, el sistema
PBOSESO, se encuentra enlazado con un sistema interno denominado SIAFI que lleva el control
presupuestal, control de incapacidades e incidencias, entre ottas funciones, el Sistema "PROCESO,'se
encuentra enlazado-uin:culado con el Sistema SIAFI (Sistema gue lleva el control Presupuestal y
-Financiero) de la CEA, además de estar vinculado con el Sistumá *CONT?AQ'i motivo por el cual es
necesario contar con la validación técnica.

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA DE ADJUDICAOóN DIRECTAACUERDO CEAJ-DAJI.SRH -IO.SOI-UIEIZOZZ
"RENOUACIÓN DE LICENAA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE SOPOR.jE PON U¡fNiO Ort
stsrEMA tNFoRMÁTtco pRosEso vERstóN cLtENTE - sERVtDo& y TlMBRES FtscALEs PARA NóMtNA .
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Au Froncio # 1726,
Coloniq Mod.erno.
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RENOVACIóil DE tA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO COil UNA PóI¡ZI DE SOPORTE POR Uil AÑO DEL SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CUEilTE - SERVIDO& YTIMBRES FISOATES PARA NóMINA.

OBJETIVOS

Conseruar la actual funcionalidad :

1. Llevar el control mediante kardex del personal en el área de Subdirección de Recursos Humanos de
la CEA.

2. Llevar el manejo de asistencias, incidencias, permisos e incapacidades del personal que forma parte
de la CEA,

3. Lleuar la elaboración y control de nómina de forma quincenal del personal.
4. Timbrar las nóminas de manera quincenal.
5. Llevar un control adecuado sobre el manejo del capítulo 1000 sobre sueldos, salarios yprestaciones

de personal.
6. Mantener una uinculación con eI Sistema SIAFI sistema que se tiene implementado para el control

presupuestal y frnanciero de la CEA.

REQUEBIMIENTO

Progresivo: I
Cantidad: I

Benovación de la Licencia del Software Proseso con una póliza de soporte por un año:

o Modifrcación y creación de reportes dentro del reporteador gráÍico.
. Configaración de procesos especiales en reportes de: Ajustes de fmpuestos, Declaraciones

Informativas, Bonos, Againaldos, Estímulo Seruidor Público, entre otros.
. Configpración o modifrcación de reportes para: Proceso de Declaración Anual, Finiquitos, Aju.stes

ISPF, Apertura y Cierre de Año, entre otros.
. Configtración de nuevos conceptos.
o Actualizaciones por mejora continua y Reforma Fiscal.
. Asesoría telefrnica y remota sin límite.
o Atención wa telefónica, asistencia personal o uía correo electrónico con un tiempo de respuesta

inferior a 2 horas.
o El tipo de licenciamiento permanecerá sin cambios.
c El tipo de arquitectura sobre el cual está instalado actualmente permanecerá sin cambios, ya que

sigue siendo sufrciente.
. 15,000 timbres frscales para nómina.
. El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar acuerdo de nivel de seruicio SIAs.
o Elproveedor queresulte adjudicado deberá entregarreportes de seruicio o soporterealizados durante

la vigencia del seruicio.
. El proveedor gue resulte adjudicado deberá entregar rcspaldos de la información cada tnmestre o

cada que la convocante así lo solicite.

GANANTIAS
. 

ff:#i: 
de 1 ario de acuerdo a las políticas del fabricante que incluya actualizacionr" O"rr"*y

I

/ EsrA HoJA FoRMA eARTE DELAcTA DEADJUDTcaoóN DIRECTAAcuERDo cEAJ-DAJFsRH -aD-soL-744612o22
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"RENovActóN DE LtcENaADELsoFTwARE pqosEso coN uNApóLtzADE sopoRfEpol uNAño DEL
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stsrEMA tNFoRMATlco PRosEso vERstóN CL|ENTE - sERvtDoR, y TMBRES FtscALEs PARA NóM|NA .
lY pRovEEDoR: pRosEso@NsuLToRE s.A. DEc.v.
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ACU ERDO CEAJ-DA| I-SRH-AD-SOL-L446 | 2022
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

RENOVACIóN DE LA LICEI{CIA DEL SOFTWARE PROSESo coN UNA ÉuzI DE soPoRTE PoR UN AÑo DEL SISTEMA
TNFoRMÁTrco PRosEso vERsróN GUENTE - sERvrDo& y rrMBREs FrscALEs PARA NóilrNA.

OBLIGACIONES DE LOS PAETICIPANTES

El participante deberá incluir en su propuesta, la cantidad, número de parte, versión, modelo, marca,
garantía y descnpción de los productos y servicios.
Todas las especifrcaciones señaladas en este anexo son mínimas, por lo tanto, el participante podrá
ofertar bienes y servicios con especificaciones superiores, lo que deberá ser corroborado por el
fabricante como superior, mediante carta original.
El participante deberá incluír en su propuesta carta del fabricante, original y uigente que haga
referencia a la solicitud y que garantice el respaldo para brindar la póliza de mantenimiento.
El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar acuerdo de nivel de senticio SlAs.
El participante debe presentar carta bajo protesta de decÍr verdad en la que manifreste contar con la
capacidad técnica y administrativa para llevar a cabo todos los seruicios profesiones que se requieren.
El participante debe presentar carta compromíso en la que garantice que en caso de resultar
adjudicado y durante la vigencia de la póliza, cualquier eruor o defecto detectado en el software, que
pueda ser reproducido y que ocasione que el software genere un resultado no esperado, no deseada o
que se comporte de forma diferente a lo programado, será corregido o subsanado por el proveedor.

Deberá presentar detasheet de software ofertado con link de página oficial, en donde se pueda
corroborar la información de acuerdo a su cotización.

ENTEEGABLES

1. Garantía por escrito de acuerdo a lo especi.frcado en el apartado 6 GARANTÍAS. Del presente anexo.
2. Certifrcado de licencia o carta en donde se indique la cantidad, ID de licenciamiento o número de

contrato, nombre del pt'oducto, la titularidad y Ia uigencia de la misma.
3. Acuerdo de nivel de seruicio SIAs.
4. -Rleportes de seruicio o soporte realizados durante la uigencia del servicio.
5: .Eespaldos de información cada trimestre o cada que la convocante asÍ lo solicite.
(sid.

Demás benefrcios señalados en la prupuesta del proveedor PROSESO CONSTILTORES, S.A. DE
C.V, misma que forma parte de la presente Adjudicación Directa, Orden de compra y/o Contrato a
celebrarse con eI proveedor PEOSESO CONSTILTORES, S.A. DE C.V

Segundo.- Que la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, determina adjudicar mediante la modalidad
de Adjudicación Directa al Proveedor de PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., con la fi.nalidad
que el proveedor brinde los servicios detallados en el punto Primero de los Acuerdos.

Tercero.- Que el monto que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, cubrirá será de la siguiente
maneral

o SeTvicio (Anual) "BENOVACIÓNDE LICENCIA DEL S0TTWABE PB^SES7 coN UNAPóuzt DE sopotrg pog aN Año DEL srsruta rNnoa¡n¡rlcó bRólESó

PROVEEDOR: PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V.

1.

2.

4.

5.

EsrA HoJA FoRMA pARTE DEt- AcrA oE ADJUDtcactóN DtREcrA AcuERDo cEAJ-DAJt-s 
^r-or-ror-r*"rrorY" RENOVAAÓN DE LICENCIA DEL SOF¡WARE PROSESO CON UNA PÓLIA Or SOPONE PON U¡I AiO OEt

SISTEMA INFORMATICO PROSESO VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA NóMINA '
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RENOVACIóN DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO CON UNA PóITZI DE SOPORTE POR UN AÑO DEL SISTEMA
INFORMÁTICO PROSESO VERSIóN CLIENTE. SERVIDO& YTIMBRES FIscAtEs PARA I{óMINA.

VERSIÓN CLIENTE - SERVIDOR, Y TIMBRES FISCALES PARA NÓMINA':. SETá POT
un monto total antes de impuesto al valor agregado por: $135,148.00 (Ciento treinta y cinco
mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor
Agregado por: $21,623.68 (Veintiún mil seiscientos veintitrés pesos 68/100 Moneda
Nacional) , 1o que nos da un monto total con Impuesto al Valor Agregado de: $156,771.68
(Ciento cincuenta y seis mil setecientos setenta y un pesos 68/100 Moneda Nacional),
conforme aI siguiente detalle de acuerdo a la propuesta del proveedor PROSESO
CONSULTORES, S.A. DE C.V., siendo:

Cuarto.- Que el proveedor PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., conforme a su propuesta
presentó escrito en el cual manifiesta que sí es su voluntadrealizar la aportación de cinco al millar
del monto del contrato antes del Impuesto al Valor Agregado, lo anterior conforme a lo establecido
en los Artículos 143, L45, 148 y 149 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Quinta.- Notifiquese el presente Acuerdo de Adjudicación Directa al proveedor denominado
PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, para que acuda a
las oficinas de Ia Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicadas en la Avenida Alemania 1877,
Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, con la finalidad de que formalice el acuerdo de voluntades
correspondiente, meüante la orden de compra respectiva y/o contrato respectivo.

Con lo anterior se da por terminado la presente Acuerdo de Adjudicación Directa mismo que firman
los integrantes que asisten al presente acto.

stsrEMA lNFoRMATtco pRosEso vERstóN cLtENTE - sERVtDoR, y TlMBRES FtscALEs PARA NóMtNA "

PROCESO CONSUTORES, S.A. DE C.V.

DESCRIPCION PERIODICIDAD

Renovación Licencia de Uso y Actualizaciones Suite
Proseso.

P6bza de Soporte Técnico Ilimitada. $70,101.94

15,000 folios para Timbrado Electrónico 0.85 c/u.. $12,750.00

s135,148.00

TOTAL DEL
SERVICIO A
COI\ITRATAR

$156,771.68

'**"*'X"ii));q

PARTIDA TOTAL

úmca
Anual $52,296.06

Anual

SUBTOTAL

IVA $21,623.68

Esra HoJA FoRMA PARTE DELACTA DE ADJUDtcÁctóN DtRECTA



ACTA DE ADJUDICACIóN DIRECTA

Ar.¡ Froncio # 1726.
Cotonlo Moderno.
Guodololoro. Joiisco. México
c P" 44190
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RENOVACIóil DE tA LICENCIA DEL SOFTWARE PROSESO COil UNA póuzI DE soPoRTE PIoR UIT AÑo DEL SISTEMA
INFORMÁTIOO PROSESO VERSIóN CLIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FIsoALEs PARA NóMINA.

Así lo resolvió eI suscrito Ing. Carlos Vicente Aguirre Paczka, Director General, de conformidad
con los artículos 47, numerales 2, 3 y 4, 73 numeral 1 Fracción I de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, artículo 99 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del
Estado.

NOMBRE

Ing. Carlos Vicente Aguirre Paczka
Director General

Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

Dr. Alberto José Yázquez Quiñones
Director Administrativo, Jurídico e

Innovación.
Comisión Estatal del Aeua de Jalisco.
Lic. Luis Guillermo Guzmán Ramírez

Subdirector de Recursos Humanos
Comisión Estatal de Agua de Jalisco.

(Ar"u requirente)
L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo
Subdirector de Servicios Generales

Titular de la Unidad Centralizada de
Compras

Lic. Martha Leticia Márquez Tapia
Jefe de Compras Gubernamentales

EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL Acra DE AoJUDrcAoóN DrREci'a AcuERDo CEA,-DAJI-5RH -AD-soL-r44612022
" RENOVACIÓN DE LICENCIA DEL SOFIWAñE PROSESO CON UNA PÓLIZA DE SOPORÍE PON UN IiO Ort

SIS|EMA INFORMATICO PROSESO VERSIóN CIIENTE - SERVIDO& Y TIMBRES FISCALES PARA NóMINA '
PROVEEDOR: PROSESO CONSULToRES, S.A. DE C.V.
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